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CALIDAD

Identificación del SIGC
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Código: 08032890

Universidad: Universitat de Barcelona

Alcance: Titulaciones oficiales de grado y máster universitarios

Fecha de la visita externa: 9 de diciembre de 2021 - 13 de diciembre de 2021

Introducción

La evaluación de la solicitud de certificación del sistema interno de la garantía de la calidad (SIGC) del centro

universitario mencionado tiene en cuenta la evaluación externa llevada a cabo de forma colegiada por un comité de

expertos externos que ha visitado el centro en la fecha arriba indicada. La evaluación se ha realizado de acuerdo con

la Guía para la certificación de la implantación de sistemas internos de la garantía de la calidad de AQU Catalunya.

La guía recoge las dimensiones y estándares que corresponden a la evaluación para la certificación de los SIGC. Estas

dimensiones y estándares están orientadas a la mejora continua de la formación que se ofrece al estudiantado de

acuerdo con los estándares y directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espacio Europeo de Educación

Superior (ESG). Además dan respuesta a lo que recoge el apartado 8 del anexo II del Real decreto 822/2021, de 28 de

septiembre, y se han establecido siguiendo los criterios de las dimensiones que formaban parte del programa AUDIT.

La obtención de la certificación de la implantación del SIGC da cumplimiento a uno de los requisitos señalados en

el artículo 14.3 del 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros

universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios.

Resultado

El resultado de la evaluación de la implantación del sistema interno de la garantía de la calidad del centro se recoge

en el informe de visita externa elaborado por el comité de expertos externos. En base a este informe, la Comisión

Específica de Certificación de la Implantación del SIGC de la Comisión de Evaluación Institucional y de Programas ha

acordado, el día 15 de marzo de 2022, emitir el informe FAVORABLE siguiente.
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El resultado de la evaluación de cada una de las dimensiones analizadas es la siguiente:

Dimensión Resultado

1. Revisión y mejora del SGIC Implantación avanzada

2. Calidad del programa formativo Implantación avanzada

3. Enseñanza-aprendizaje y apoyo a los estudiantes Implantación avanzada

4. Personal académico Implantación avanzada

5. Recursos materiales y servicios Implantación suficiente

6. Información pública y rendición de cuentas Implantación avanzada

Buenas prácticas

■ BP-3.2.1. La existencia de la Comisión de Prácticas, analiza de forma anual su funcionamiento y vela por la calidad

de las mismas y de los centros en los que se realizan.

■ BP-3.3.1. Los informes de valoración del PAT que elaboran los coordinadores, en los que se analizan entre otros

el funcionamiento de las tutorías, la encuesta a tutores, las asistencias a jornadas y actividades organizadas por la

Facultad, el abandono, los traslados de expedientes y que se trasladan al Consell d’Estudis.

■ BP-4.3.1. La integración de contenidos de garantía de calidad en la formación del profesorado novel del Centro.

Áreas de mejora

■ AM-5.2.1. Revisar y completar el Informe de seguiment de les accions: instal·lacions i recursos materials.

■ AM-6.2.1. Incluir en el registro del PEQ 100 las quejas y sugerencias que se gestionan de manera informal y no se

transmiten a través de los canales previstos.

Recomendaciones

■ RE-1.1.1. Elaborar un procedimiento que recoja el cambio de equipo decanal.

■ RE-1.2.1. Ampliar la participación de las personas empleadoras a nivel de centro.

■ RE-1.5.1. Asegurar que todos los documentos están adecuadamente fechados.

■ RE-1.6.1. Aligerar la batería de indicadores descriptivos.

■ RE-1.6.2. Revisar el indicador IN_PD_FAC1_04: "Nombre de professorat jove participant en els programes de

formació de professorat novell de la UB".

■ RE-1.6.3. Incorporar, en los indicadores del Quadre de Comandament que se valoran a partir del grado de

satisfacción de un grupo de interés, el porcentaje de población que ha participado.

■ RE-2.1.1. Incluir la identificación de la Comisión promotora (composición y funciones) en el Manual de Qualitat.

■ RE-3.4.4. Incorporar indicadores vinculados a las acciones de orientación laboral.

■ RE-4.4.1. Formalizar la recogida de satisfacción sobre las sesiones de formación que se organizan desde la FdD.

■ RE-5.1.1. Completar los procesos PEQ 110 y PEQ 120 con los flujogramas que los acompañaban en su versión
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anterior.

■ RE-5.3.1. Incluir, en los registros asociados a los procesos correspondientes, todas las peticiones relacionadas con

la detección de necesidades.

■ RE-5.4.1. Disponer del informe de revisión y mejora de los procesos PEQ 110 y PEQ 120.

■ RE-6.2.1. Establecer mecanismos para potenciar el uso del sistema de quejas y sugerencias por los diferentes

grupos de interés.

■ RE-6.2.2. Incluir en el proceso P 100 la referencia al Síndic e incluir en el análisis las peticiones que de él derivan.

El/la presidente/a de la Comisión Específica de Certificación de la Implantación del SGIC

Glòria González Anadón

Barcelona, 15 de marzo de 2022
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ANEXO. Valoración de las dimensiones analizadas

1. Revisión y mejora del SGIC

1.1. La cadena de responsabilidades y los grupos de interés para garantizar el correcto funcionamiento de los procesos

para el análisis y la mejora del SGIC son muy adecuados para asumir dichas funciones y presentan una alta implicación.

La toma de decisiones es muy adecuada y siempre se lleva a cabo siguiendo la cadena de responsabilidades

establecida en los procesos.

1.2. Se dispone de una política y unos objetivos de calidad actualizados, que son públicos y forman parte de la gestión

estratégica.Las partes internas desarrollan y aplican esta política y estos objetivos mediante estructuras y procesos

adecuados y, a la vez, implican a las partes interesadas externas.

1.3. Se cuenta con un mapa de procesos actualizado que contempla todos los procesos del SGIC. Los procesos del

SGIC implantados están vinculados de forma coherente con lo descrito en el mapa.

1.4. El SGIC implantado responde muy adecuadamente a las dimensiones del programa AUDIT y a las fases del Marco

VSMA. El SGIC es maduro y se garantiza el perfecto desarrollo de los programas formativos.

1.5. Se dispone de un sistema de gestión de la documentación del SGIC que permite un muy fácil acceso a la última

versión del SGIC y del conjunto de documentación que se genera al respecto. La documentación está organizada de

forma sistemática.

1.6. Se dispone de un sistema de gestión de la información que recoge datos e indicadores que son generalmente

representativos y fiables de los procesos del SGIC. El sistema de gestión de la información permite un acceso

relativamente fácil a los datos e indicadores para los diferentes grupos de interés.

1.7. La información que se deriva de los procesos del SGIC, basada en datos e indicadores, permite una toma de

decisiones eficiente para garantizar la calidad de las titulaciones. La revisión periódica del SGIC da lugar a un plan de

mejora. Este es completo y estructurado.

2. Calidad del programa formativo

2.1. La cadena de responsabilidades para garantizar el correcto funcionamiento de los procesos vinculados con el

diseño, la revisión y la mejora de los programas formativos, así como para el análisis y la mejora de dichos procesos,

es muy adecuada para asumir estas funciones y presenta una alta implicación. La toma de decisiones es adecuada y

siempre se lleva a cabo siguiendo la cadena de responsabilidades establecida en los procesos relacionados.

2.2. Todas las actuaciones relacionadas con el diseño, la revisión y la mejora de los programas formativos se llevan a

cabo en el contexto del Marco VSMA y siempre se realizan según lo que se establece en los procesos relacionados. Se

garantiza el adecuado desarrollo de los programas formativos.

2.3. Se recoge información completa, fiable y sistemática sobre el programa formativo, por ejemplo sobre la satisfacción

de los grupos de interés, los resultados académicos, la inserción laboral y otros elementos necesarios para la revisión

de los programas.

2.4. El análisis de los programas formativos da lugar, en su caso, a un plan de mejora. Dicho plan es completo y

estructurado. Se lleva a cabo un seguimiento sistematizado del plan de mejora.

3. Enseñanza-aprendizaje y apoyo a los estudiantes

3.1. La cadena de responsabilidades para garantizar el correcto funcionamiento de los procesos de enseñanza-

aprendizaje y los relacionados con el apoyo a los estudiantes, así como para el análisis y la mejora de dichos procesos,

es muy adecuada para asumir estas funciones y presenta una alta implicación. La toma de decisiones es muy adecuada

y siempre se lleva a cabo siguiendo la cadena de responsabilidades establecida en los procesos.

3.2. Todas las acciones vinculadas con la enseñanza-aprendizaje siempre se llevan a cabo según lo que se establece

en los procesos relacionados. Se garantiza el adecuado desarrollo de los programas formativos.
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3.3. Todas las acciones vinculadas con el apoyo a los estudiantes siempre se llevan a cabo según lo que se establece

en los procesos relacionados. Se garantiza el adecuado desarrollo de los programas formativos.

3.4. Se recoge información bastante completa y generalmente fiable sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje y el

apoyo a los estudiantes.

3.5. El proceso de enseñanza-aprendizaje y el apoyo a los estudiantes son eficientes y su análisis da lugar, en su caso,

a un plan de mejora. Dicho plan es completo y estructurado. Se lleva a cabo un seguimiento sistematizado del plan de

mejora.

4. Personal académico

4.1. La cadena de responsabilidades para garantizar el correcto funcionamiento de los procesos relacionados con el

personal académico, así como para el análisis y la mejora de dichos procesos, es muy adecuada para asumir estas

funciones y presenta una alta implicación. La toma de decisiones es muy adecuada y siempre se lleva a cabo siguiendo

la cadena de responsabilidades establecida en los procesos.

4.2. Todas las acciones vinculadas con la gestión del personal académico se llevan a cabo según lo que se establece

en los procesos relacionados. Se garantiza el adecuado desarrollo de los programas formativos.

4.3. Todas las acciones vinculadas con la formación y la evaluación del personal académico se llevan a cabo según lo

que se establece en los procesos relacionados. Se garantiza el adecuado desarrollo de los programas formativos.

4.4. Se recoge información completa, fiable y sistemática sobre, como mínimo, la detección de necesidades y las

acciones para promover la formación, el reconocimiento, la promoción y la evaluación del personal académico.

4.5. La gestión, la formación y la evaluación del personal académico son eficientes y su análisis da lugar, en su caso, a

un plan de mejora. Este es completo y estructurado. Se lleva a cabo un seguimiento sistematizado del plan de mejora.

5. Recursos materiales y servicios

5.1. La cadena de responsabilidades para garantizar el correcto funcionamiento de los procesos relacionados con los

recursos materiales y los servicios, así como para el análisis y la mejora de dichos procesos, es muy adecuada para

asumir estas funciones y presenta una alta implicación. La toma de decisiones es adecuada y siempre se lleva a cabo

siguiendo la cadena de responsabilidades establecida en los procesos relacionados.

5.2. Las actuaciones relacionadas con la gestión de los recursos materiales y de los servicios se llevan a cabo,

generalmente, según lo que se establece en los procesos relacionados. Se garantiza el suficiente desarrollo de los

programas formativos.

5.3. Se recoge información bastante completa y generalmente fiable sobre el mantenimiento y la detección de

necesidades de nuevos recursos materiales y servicios.

5.4. La gestión de los recursos materiales y de los servicios es, en general, eficiente y su análisis da lugar, en su caso,

a un plan de mejora. Este aborda únicamente los aspectos más relevantes, aunque de forma estructurada. Se lleva a

cabo un seguimiento de los elementos más relevantes del plan de mejora.

6. Información pública y rendición de cuentas

6.1. La cadena de responsabilidades para garantizar el correcto funcionamiento de los procesos relacionados con la

publicación de información y la rendición de cuentas, así como para el análisis y la mejora de dichos procesos, es muy

adecuada para asumir estas funciones y presenta una alta implicación. La toma de decisiones es muy adecuada y

siempre se lleva a cabo siguiendo la cadena de responsabilidades establecida en los procesos.

6.2. Todas las acciones vinculadas con la información pública y la rendición de cuentas siempre se llevan a cabo según

lo que se establece en los procesos relacionados. Se garantiza el adecuado desarrollo de los programas formativos.

6.3. Se recoge información bastante completa y generalmente fiable sobre la información pública.

6.4. La información pública es eficiente y su análisis da lugar, en su caso, a un plan de mejora. Este es completo y
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estructurado. Se lleva a cabo un seguimiento sistematizado del plan de mejora.
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